
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE BAVARIA S.A. 
DEMANDADA SOCIEDAD PABLO FLOREZ E HIJO 

LTDA 
RADICADO 54001-3103-007-2006-00010-00 
ASUNTO RECONOCE PERSONERIA   

 
Teniendo en cuenta el poder conferido mediante mensaje de datos por la ejecutante 
Bavaria S.A. y allegado al plenario según folio 008 de este Cuaderno Principal, es del 
caso RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la doctora Diana María Romero 
Vanegas como apoderada de Bavaria S.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
 
 
CT/AMJP 
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Ana Maria Jaimes Palacios

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 007 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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